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EXPEDIENTE GEX 491/2026

DON LOPE RUIZ LÓPEZ,  ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR, 

HACE SABER:

Que por  Resolución de Alcaldía  número 444/2026,  de fecha 1 de julio  de 2026,  se aprobó la  lista 

definitiva  de personas aspirantes admitidas y  excluidas al  procedimiento selectivo  para  la  provisión en 

propiedad  de  una  plaza  de  Guarda  de  Campo,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  fijo  del 

Ayuntamiento de Iznájar, mediante el procedimiento de selección de concurso-oposición, y nombramiento 

del Tribunal. 

DECRETO DE ALCALDÍA

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

AL  PROCEDIMIENTO  SELECTIVO,  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  DE  UNA  PLAZA  DE 

GUARDA  DE  CAMPO,  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  FIJO  DEL 

AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR,  MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, Y NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL.

Vista la convocatoria que rige el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Guarda de Campo 

del Ayuntamiento de Iznájar, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2026 (B.O.P. de Córdoba núm. 25, 

de 6 de febrero de 2026), mediante el sistema de concurso-oposición libre, correspondiente a una plaza 

vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  fijo,  cuyo  anuncio  fue  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la 

Provincia, número 52, de 16 de marzo de 2026, y cuyo extracto se publicó en el B.O.J.A, número 80, de 28 

de abril de 2026, así como en el B.O.E, número 111, de 7 de mayo de 2026.

Visto que, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en dicho proceso 

selectivo, se ha comprobado que todas las solicitudes presentadas reúnen los requisitos exigidos en la 

convocatoria, sin que proceda declarar provisionalmente excluida a ninguna persona aspirante, por lo que, 

de conformidad con lo establecido en la base 5.2 de la convocatoria,  procede aprobar directamente la 

relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, fijar la fecha de realización de los ejercicios  

y nombrar a las personas integrantes del Tribunal Calificador.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de  

Régimen Local
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RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar la siguiente relación definitiva de personas aspirantes admitidas:

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1 Briones Gutiérrez, Manuel ***7095**

2 Cabello Pacheco, Domingo ***8115**

3 Gómez Sánchez, Valentín ***7248**

4 Herrero Granados, Adoración ***6505**

5 Pacheco Cabello, Pedro ***0535**

6 Pacheco Rodríguez, José ***2579**

7 Rabasco Martín, Antonio Javier ***1572**

8 Real Campillos, Marcos ***0621**

9 Roldán Quintana, Pilar ***8738**

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS Y CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

NINGUNA.

SEGUNDO: Nombrar  el  siguiente  Tribunal  Calificador  de  las  pruebas  selectivas  convocadas,  de 

conformidad con la base sexta de las que rigen la convocatoria:

CARGO NOMBRE

Presidente: Don Francisco Martos Muñoz Aux. Administrativo personal laboral fijo Ayto. Iznájar

Presidente suplente: Don Alejandro Alcaraz Rodríguez Policía Local Ayto. de Iznájar

Secretario: Don Juan Bermúdez Núñez Aux. Adtvo. Recursos Humanos Ayto. de Iznájar

Secretario suplente: Doña María R. Cobo de la Torre Aux. Adtva. Secretaría Ayto. de Iznájar

Primer Vocal Don Rafael Morales Barroso Aux. Adtvo. Tesorero Ayto. de Iznájar

Primer Vocal suplente Doña Sixta Castillo Herrero Guarda Rural, Ayto. de Iznájar

Segundo Vocal Doña Elisabet Pacheco Cobo Agente desarrollo local Ayto. de Iznájar

Segundo Vocal suplente Don Juan Alba Llamas Policía Local Ayto. de Iznájar

Tercer Vocal Doña María C. Portillo López Técnica de deportes Ayto. de Iznájar

Tercer Vocal suplente Doña María F. Gámiz Pérez Aux. Adtva. Intervención Ayto. de Iznájar

Cuarto Vocal Don Francisco Matas Ruiz Jefe Policía Local Ayto. de Iznájar

Cuarto Vocal suplente Don José M. López Ropero Policía Local Ayto. de Iznájar
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TERCERO: Convocar a las personas aspirantes admitidas para la realización de las pruebas previstas 

en la base 8 de la convocatoria, de carácter obligatorio y eliminatorio, para el día 14 de octubre de 2026, a 

las 10:00 horas, en la Biblioteca Pública Municipal, sita en calle Alin Ben Cacín s/n, de Iznájar (Córdoba),  

debiendo acudir provistas de su Documento Nacional de Identidad, o en su caso, documento equivalente.

CUARTO: Publicar el anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

y en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Iznájar.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria se realizarán mediante su publicación 

en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Iznájar, de conformidad con la base 

quinta de la convocatoria.

QUINTO: Dar cuenta de la presente Resolución en la próxima sesión ordinaria que se celebre.

Iznájar, a 2 de julio de 2026.– El Alcalde, Lope Ruiz López.
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